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CORTES GENERALES
4317 RESOLUCION de 11 de febrero de 1993. del

Congreso de los Diputados, por la que se orde
na la publicación del acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-Iey 1/1993. de 8 de
enero. sobre medidas urgentes en materia de
gastos de personal activo y concesión de un
suplemento de crédito por importe de
80.027.000.000 de pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución. el Congreso de los Diputados. en
su sesión del día de hoy. acordó convalidar el Real Decre
to-ley 1/1993. de 8 de enero. sobre medidas urgentes
en materia de gastos de personal activo y concesión
de un sU'plemento de crédito por importe de
80.027.000.000 de pesetas. publicado en el «Boletín
Oficial del Estado.. número 10. de 12 de enero de 1993.
y corrección de errores publicada en el «80letín Oficial
del Estado.. número 11. de 13 de enero de 1993.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados. 11 de febrero
de 1993.-EI Presidente del Congreso de los Diputados.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

4318 REAL DECRETO 80/1993. de 22 de enero.
por el que se establecen las especificaciones
técnicas de los equipos transmisores de radio
difusión sonora en ondas métricas con modu
lación de frecuencia.

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. con las modificaciones intro
ducidas por la Ley 32/1992. de 3 de diciembre. en
su artículo 29. atribuye al Gobierno. a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y Transportes, la competencia
para definir y aprobar las especificaciones técnicas de
los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas. a fin de
garantizar el funcionamiento eficiente de los servicios
y redes de telecomunicación. así como la adecuada uti
lización del espectro radioeléctrico. asignando a este mis
mo Departamento la facultad de expedir el correspon
diente certificado de aceptación de dichas especifica
cIones y de aprobar el modo en que deberán realizarse
los ensayos para su comprobación.

fin ejecución de ello. el Reglamento de desarrollo de
la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos.
aparatos; dIspOSItIvos y sIstemas a que se refiere el artí,
culo 29 de dicho texto legal. aprobado por el Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. dispone en sus artículos
5 y 8 que la resolución por la que se certifique el cum
plimiento de las especificaciones técnicas se extenderá

en la forma prevista en ese Reglamento. recibirá la deno
minaciónde Certificado de Aceptación y requerirá la
previa aprobación por Real Decreto de las especifica
ciones técnicas a cumplir por los aparatos. equipos. dís
positivos y sistemas que pretendan obtenerla.

De acuerdo con ello. este Real Decreto tiene por obje
to la aprobación de las especificaciones técnicas de los
equipos transmisores de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia que deberán
cumplirse por dichos equipos para obtener el corres
pondiente Certificado de Aceptación. de modo que su
libre comercialización se efectúe con las debidas garan
tías de cumplimiento de las normas técnicas para evitar
que se ocasione cualquier menoscabo en el funciona
miento normal de las redes y sistemas de telecomu
nicación.

Por último. es de significar que ha sido cumplido el
procedimiento de información a la Comisión de las
Comunidades Europeas. establecido en la Directiva del
Consejo 83/189/CEE. de 28 de marzo. y en el Real
Decreto 568/1989. de 12 de mayo; así como que en
la tramitación de este Real Decreto se ha dado audiencia
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios. en cum
plimiento del artículo 2 del Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987. arriba mencionado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de 22 de enero de 1993.

DISPONGO:
Artículo 1.

Los equipos transmisores de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia para los
que se desee obtener el Certificado de Aceptación a
que se refiere el artículo 5 del Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos.
aparatos. dispositivos y sistemas a que se refiere el
artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por el Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. deberán cumplir
las especificacione's técnicas contenidas en el anexo I
de este Real Decreto.

Artículo 2.

En la obtención del Certificado de Aceptación a que
se refiere el artículo anterior. será de aplicación para
la exigencia de comercialización. procedimiento y demás
aspectos. lo regulado en el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. aprobado por
el Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Artículo 3.
La solicitud del Certificado de Aceptación de los equi

pos transmisores de radiodifusión sonora en ondas métri
cas con modulación de frecuencia se formulará según
el modelo que se publica como anexo 11 de este Real
Decreto.

Disposición final primerá.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Transportes
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo del presente Real Decreto.


